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Adjunto una copia notariada de la escritura de cesión de participaciones de la Compañía 
Moreno y Ordóñez Importación y Exportación Limitada, realizada por los cónyuges 
Carlos Fernando Ordóñez López y Nancy Vizcaíno a favor del Señor Juan Emilio 
Moreno Jarrín y de los cónyuges señores Carlos Fernando Ordóñez Vizcaíno y Lorena 
Montserrat Arguello a favor de la señorita Pamela Andrea Moreno Álvarez, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 14 de febrero del 
2008 para su respectiva anotación. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

MORENO £ ORDOÑEZ IMPORTACION Y 

EXPORTACION CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR. CARLOS FERNANDO ORDOÑEZ LOPEZ Y OTROS 

A FAVOR DE: 

SR. JUAN MORENO JARRIN Y 

SRTA. PAMELA ANDREA MORENO ALVAREZ 
. LE 

  

    
CUANTIA: 

US$ 200.00 , 

    En la ciudad de San ancisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día; dieciocho de diciembre 

del año dos mil siete, ante mí, el NOTARIO 

VIGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, DOCTOR 

 



SALGADO VALDEZ, comparecen: por una parte y en 

calidad de Cedentes, los cónyuges señores CARLOS 

FERNANDO ORDOÑEZ LOPEZ Y NANCY VIZCAINO, 

casados entre sí; y los cónyuges señores CARLOS 

FERNANDO ORDOÑEZ  VIZCAINO Y LORENA 

MONSERRAT ARGUELLO, casados entre sí; y, por 

otra: parte y en calidad de Cesionarios, los señores 

— JUAN MORENO JARRIN, casado; y la señorita 

PAMELA ANDREA MORENO ALVAREZ, soltera, todos 

por sus propios y personales derechos y debidamente 

autorizados por la Junta Extraordinaria de Socios de la 

compañía MORENO € ORDOÑEZ IMPORTACIONES Y 

EXPORTACIONES CIA. ETDA., que en copia 

certificada se agrega como documento habilitante.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano 

de Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, por cuanto me 

presentan sus documentos de identidad y dicen que 

eleve a escritura pública la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, dígnese agregar una más de cesión 

de participaciones, al tenor del siguiente texto: 

PRIMERA: COMAPRECIENTES.- Comparecen por 

una parte en calidad de cedentes los cónyuges señores 

Carlos Fernando Ordóñez López y Nancy Vizcaíno; y, 

los cónyuges Carlos Fernando Ordóñez Vizcaíno y 

 



Lorena Monserrat Arguello; y; en calidad de cesionarios 

los señores Juan Moreno Jarrín de estado civil casado y 

la señorita Pamela Andrea Moreno Alvarez, de estado 

civil soltera, todos mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La 

compañía MORENO £ ORDOÑEZ IMPORTACION Y 

EXPORTACION COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el dos de abril de 

dos mil cinco, ante el Notario Trigésimo Cuarto del 

cantón Quito, doctor Alfonso di Donato Salvador, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

cuatro de mayo del dos mil cinco.- b) En Junta 

Extraordinaria de Socios, celebrada el primero de 

noviembre del dos mil siete, en el punto primero, se 

consintió de manera unánime la transferencia de las 

participaciones de propiedad de los señores Carlos 

Ordóñez López y Carlos Ordóñez Vizcaíno, a favor de 

los señores Juan Moreno Jarrín y Pamela Moreno 

Alvarez.- TERCERA.- CESION: Los 

   

  

    

Snyuges señores 

Carlos Fernando Ordóñez López Nancy Vizcaíno; 

ceden cien participaciones, al señor Juan Emilio Moreno 

Jarrín; los cónyuges señores Carlos Fernando Ordóñez 

Vizcaíno y Lorena nserrat Arguello; ceden cien 

participaciones, a la sefarita Pamela Andrea Moreno 

Alvarez, socios de la Compañía, de conformidad con el 

Artículo ciento trece de la Ley de Compañías y del acta 

de Junta Extraordinaria de socios, celebrada el primero 

de noviembre del dos mil siete, en el que por unanimidad 

  
 



se acepta la transferencia de las participaciones 

mencionadas. Por lo que en lo posterior, el cuadro de 

integración de capital, quedará de la siguiente forma: 

Socio CANTIDAD CANTIDAD NUMERO DE 

SUSCRITA, PAGADA PARTICIPACIONES 

Juan Moreno US 200, 00 US 200,00 200 

Pamela Moreno US 200,00 US 200,00 200 

TOTAL US 400,00 US 400,00 400 

CUARTA.- RENUNCIA.- Los cónyuges señores Carlos 

Fernando Ordóñez López y Nancy Vizcaíno; y, los 

cónyuges señores Carlos Fernando Ordóñez Vizcaíno y 

Lorena Monserrat Arguello; renuncian de manera 

expresa a cualquier derecho que les pueda pertenecer 

por la cesión de las participaciones, materia de esta 

transferencia.- Usted señor Notario, se dignará agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

esta escritura.- Hasta aquí la minuta que se halla 

suscrita por el Doctor Guido Arcos Acosta, Abogado 

con matrícula profesional número cinco mil 

cuatrocientos treinta y cinco del Colegio de Abogados 

de Pichincha, que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, la misma que los comparecientes la 

aceptan y ratifican en todas sus partes y leída que les 

 



fue íntegramente esta escritura por mí el Notario, 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 

  

  

SRA. NANCY VIZCAINO 
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SR. CARLOS FERNANDO ORBOÑEZ VIZCAINO 
C.C. /7/262 2840 
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— SRA. LORENA MÓN MONSERRAT ARGUELLO 

C.C. 060246397-T7 

  
 



  

SR. JUAN MORENO JARRIN 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MORENO 8 ORDOÑEZ IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES CIA. LTDA. 

En el distrito Metropolitano de Quito, el primero de noviembre de 2007, 
comparecen los socios de LA COMPAÑÍA MORENO 8 ORDOÑEZ CÍA. LTDA,, 
señores Carlos Ordóñez Vizcaíno, Carlos Ordóñez López, Juan Moreno Jarrín, 
Pamela Moreno Alvarez, cada uno propietario de cien participaciones, lo que 
representa el cien por ciento del capital suscrito y pagado, quienes se reúnen 
en Junta extraordinaria de socios, con el siguiente orden del día: 

1.- Sobre la transferencia y cesión de participaciones que tienen en la empresa 
los señores Carlos Ordóñez Vizcaíno, Carlos Ordóñez López. 
2.- Reforma del artículo primero de los estatutos de la Compañía. 
3.- Renuncia del señor Presidente 
4.- Nombramiento de nuevo Presidente. 

Siendo las 10h00, se instala la Junta extraordinaria de socios de la Compañía 
MORENO 8 ORDOÑEZ IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES CIA: LTDA, 
actúa como presidente el señor Carlos Ordóñez López y en calidad de 
secretario, el señor Juan Moreno, quien toma lista de los asistentes y certifica 
que se encuentra todos los socios y que representan el cien por ciento del 
capital pagado y suscrito, quien procede a informar del orden del día, dándolo 
por aprobado y se procede a tratar el orden indicado. 

Siendo las 10hn15, se procede a tratar el primer punto, los señores, Carlos 
Ordóñez Vizcaíno, Carlos Ordóñez López, manifiestan que desean 
desvincularse de la Compañía, por lo que han decidido ceder sus 
participaciones, a los otros dos socios señores Juan Moreno y Pamela Moreno 
Alvarez, en porcentajes iguales, ya que tienen el derecho de preferencia. 

Los socios de la compañía presentes, que representan el cien por ciento del 
capital social, de forma unánime, consienten en la transferencia de las 
participaciones de los socios Carlos Ordóñez Vizcaíno, Carlos Ordóñez López. 
Los señores Juan Moreno y Pamela Moreno, manifiestan que aceptan la cesión 
de las participaciones realizadas a su favor por los señores Carlos Ordóñez 
Vizcaíno, Carlos Ordóñez López e indican que el nuevo cuadro de socios de la 

Compañía queda así: 
socio CANTIDAD CANTIDAD 

SUSCRITA. PAGADA 

ÚMERO DE 
PARTICIPACIONES 

    

    

    
   

  

Juan Moreno US 200, 00 US 200,00 200 

Pamela Moreno US 200,00 US 200,0 200 

TOTAL US 400,00 400 

Siendo las 10h40, se procede a tratar 4 Segundo punto del orden del día, el 
señor Juan Moreno, propone que razón de los cambios que se están 

efectuando en la compañía, es negésario se reforme el articulo primero de los 
estatutos, debiendo llamarse en sterior Moreno £ Alvarez Importaciones y 
Exportaciones Compañía Limitada. 

 



Los socios por unanimidad, aceptan los cambios y reforma del artículo primero 
de los estatutos, en los términos indicados por el señor Juan Moreno y solicitan 
que se realice el trámite legal, para su perfeccionamiento. 

Siendo las 11h00, se procede a tratar el tercer punto, el señor Carlos Ordóñez 
López, presenta su renuncia irrevocable al cargo de Presidente de la 
Compañía. 

Los socios por unanimidad, aceptan la renuncia del señor Carlos Ordóñez 
López. 

Siendo las 11H10, se procede a tratar el cuarto punto del orden del día, los 
socios proponen que se nombre como Presidenta de la Compañía a la señorita 
Pamela Moreno Alvarez. 

Los socios por unanimidad, aprueban la moción, por lo que estando presente la 
señorita Pamela Moreno Alvarez, acepta la designación de Presidenta de la 
Compañía. 

Siendo las 11h30, se da por concluida la Presente Junta Extraordinaria de 

Socios y se da un receso de 20 minutos, para elaborar el acta correspondiente. 

Siendo las 11h50, el señor secretario, da lectura del acta de Junta 
Extraordinaria de Acciones celebrada el día hoy primero de noviembre de 2007, 
la misma que es aprobada por unanimidad y la 7 al pie de la presente. 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MORENO é2z 

ORDOÑEZ IMPORTACION Y EXPORTACION CIA. 

LTDA., de fecha 02 DE ABRIL del 2005, la CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS SEÑORES 

CONYUGES CARLOS FERNANDO ORDOÑEZ LOPEZ Y 

NANY VIZCAINO, CEDEN CIEN PARTICIPACIONES; 

LOS CÓNYUGES CARLOS FERNANDO ORDOÑEZ 

VIZCAINO Y LORENA MONSERRAT ARGUELLO, 

CEDEN CIEN PARTICIPACIONES, A FAVOR DE LOS 

SEÑORES JUAN EMILIO MORENO JARRIN Y PAMELA 

ANDREA MORENO ALVAREZ, constantes del presente 

instrumento público.- 

Quito, a 04 de Enero del 2008 

EL NOTARIO, 
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NSO di DONATO SALVADOR 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON QUITO 

  

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1000 del REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de mayo del dos mil cinco, a fs 861 vta, tomo 136, correspondiente a 

la compañía “ MORENO € ORDOÑEZ IMPORTACION Y EXPORTACIÓN CIA. 

LTDA.” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a catorce de febrero del año 
dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- s 

     
   

DR. RAÚL GAYBOR SECAÍRK Y 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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